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PRIMERA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019798  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 22/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO ES EL 

DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 98, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

De los artículos 97, fracción II, inciso a), y 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 

analizados conforme a los principios de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, se 

advierte que el recurso de queja constituye un mecanismo judicial para controlar la actuación 

de la autoridad responsable en la etapa inicial de la sustanciación de una demanda de amparo 

directo, respecto de su tramitación indebida o ante la omisión de tramitarla, otorgándose el 

plazo de cinco días para el supuesto de trámites indebidos y permitiéndose que la queja se 

presente en cualquier tiempo cuando se trate de la omisión de tramitar la demanda. Ahora 

bien, la justificación lógica y objetiva de esa distinción en la oportunidad para presentar el 

recurso de queja, a juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

debe a que en el supuesto de que la autoridad responsable observe una conducta de omisión 

o de abstención de tramitar la demanda, por la naturaleza de tracto sucesivo de ésta, 

indefectiblemente se coloca al quejoso en una situación de incertidumbre jurídica que impide 

establecer un punto de partida para contabilizar el plazo cierto y fatal de cinco días para hacer 

valer el recurso; por otra parte, en la hipótesis en que la autoridad responsable emita una 

actuación procesal concreta frente a la demanda de amparo, que es debidamente notificada a 

las partes, si alguna de ellas considera que se trata de un acto procesal o resolución indebidos, 

la materialidad de la determinación y su notificación permiten computar un plazo 

determinado para que su legalidad sea impugnada, por ende, no existe el estado de 

incertidumbre que se presenta cuando se trata de conductas omisivas respecto de la 

tramitación de la demanda. En este sentido, se concluye que el proveído en el que la autoridad 

responsable desecha una demanda de amparo directo está en el supuesto de un trámite 

indebido y el plazo para impugnarlo mediante el recurso de queja es el de cinco días previsto 

en el artículo 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, pues tratándose de una actuación 

material concreta, notificada a los interesados, no sería dable equipararla a una omisión para 

efectos del plazo para presentar dicho recurso, pues no se actualizan las razones que justifican 
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la previsión legal que permite hacer valer el recurso en cualquier tiempo; de ahí que ha de 

preservarse la coherencia normativa del recurso de queja en respeto del principio de 

seguridad jurídica. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 356/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 

Circuito. 13 de febrero de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña 

Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver 

el recurso de queja 73/2014, en el que, al analizar la oportunidad del recurso de queja de su 

conocimiento, respecto de un proveído de igual naturaleza, en el que la responsable desechó 

como notoriamente improcedente una demanda de amparo directo, sostuvo que la queja podía 

interponerse "en cualquier tiempo", de conformidad con la fracción II del artículo 98 de la 

Ley de Amparo, porque la resolución recurrida "negó tramitar la demanda de garantías". 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito al resolver el 

recurso de queja 40/2016 en el que sostuvo que el auto dictado por la autoridad responsable 

en el que se niega a admitir a trámite la demanda de amparo directo, por considerarla 

improcedente, encuadra en la hipótesis legal de procedencia del recurso de queja establecida 

en el artículo 97, fracción II, inciso a), de la Ley de Amparo, relativa a una "indebida 

tramitación", esto, al considerar que habiéndose dictado un acuerdo en que se desechó la 

demanda, no debe estimarse que exista una "omisión" de darle trámite; en consecuencia, 

estableció que la interposición del recurso de queja se sujeta al plazo genérico de cinco días, 

en términos del artículo 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 

 

Tesis de jurisprudencia 22/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de seis de marzo de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019792  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 21/2019 (10a.)  

 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 

DE INTERESES EN JUICIOS MERCANTILES ORDINARIOS O EJECUTIVOS. 

DEBE ORDENARSE DE MANERA PERSONAL A LA CONTRAPARTE DE QUIEN 

LO PROMOVIÓ. 

 

El Código de Comercio no establece expresamente la forma en que debe notificarse el auto 

que admite el incidente de liquidación de intereses; no obstante, para despejar esa cuestión 

no es necesario acudir a la supletoriedad de la ley, pues dada la importancia de la referida 

notificación, ésta se asemeja o equipara al emplazamiento al juicio, atento a los caracteres 

relevantes que tiene el incidente de liquidación de sentencia (entre ellos, el de intereses), ya 

que sin desconocer la vinculación que existe entre el incidente y el juicio principal al 

constituir el primero una litis accesoria o derivada de los derechos sustanciales reconocidos 

en la sentencia con la imposición de condenas ilíquidas, y que por ello, dicho incidente sea 

una extensión del juicio; lo cierto es que, también se erige como un auténtico procedimiento 

contencioso, autónomo del juicio principal en cuanto tiene una litis propia en materia de 

cuantificación de las condenas, y una tramitación independiente, con una estructura procesal 

equiparable a la de un juicio en la que cobran aplicación todas las formalidades esenciales de 

un procedimiento, y en esa medida, la notificación de la liquidación a la contraparte del 

promovente resulta crucial para que aquélla ejerza su derecho de defensa; de ahí la necesidad 

de la notificación personal referida, que válidamente puede fundarse en el artículo 1,068 Bis 

del Código de Comercio, atento al principio general de derecho que consagra que donde 

existe la misma razón debe regir la misma disposición. Por tanto, la notificación del auto que 

admite el incidente de liquidación de intereses, dentro de la ejecución de un juicio mercantil 

ordinario o ejecutivo, debe practicarse de manera personal a la contraparte de quien lo 

promovió, pues es necesario asegurar que la propuesta de liquidación sea entregada, a fin de 

que pueda estar en aptitud de expresar cualquier inconformidad sobre su contenido. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 172/2018. Entre las sustentadas por el Pleno del Quinto Circuito, el 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con 

residencia en Villahermosa, Tabasco y el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 23 de 
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enero de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis 

María Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver 

el amparo en revisión 368/2017, en el que determinó que en un juicio ordinario mercantil, el 

auto que admite el incidente de liquidación de intereses, no debe notificarse personalmente 

al condenado. 

 

El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 183/1994, del que derivó la tesis aislada XX. 367 C, de rubro: "INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES. DEBE DE NOTIFICARSE EN FORMA PERSONAL A 

LA DEMANDADA LA PROMOCIÓN RESPECTIVA DEL. (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE CHIAPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Tomo XIV, septiembre de 1994, materia civil, página 345, registro digital: 210519. 

 

Tesis de jurisprudencia 21/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de seis de marzo de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019780  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 13/2019 (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS 

DILIGENCIAS RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE CUESTIONES NO 

ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y, EN SU 

CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO 

EN ÉSTE. 

 

Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el emplazamiento al juicio 

es una de las formalidades esenciales del procedimiento de mayor relevancia para garantizar 

el derecho de audiencia al demandado, pues de ese acto procesal depende que éste pueda 

contestar la demanda, ofrecer y desahogar pruebas y alegar en el juicio. En suma, tiene como 

propósito que el demandado tenga adecuada defensa, de modo que se ha considerado un acto 

procesal de orden público y de estudio oficioso por parte de los juzgadores. Por las mismas 

razones, se ha estimado que la falta o la ilegalidad del emplazamiento se erige como la 

violación procesal de carácter más grave en el proceso, y que actualiza una violación evidente 

de la ley que deja sin defensa al enjuiciado, que autoriza a suplir la deficiencia de la queja de 

los conceptos de violación en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, 

cuando dicha actuación se impugna como violación procesal en el juicio constitucional. 

Sobre esa base, cuando en el juicio natural el demandado comparece antes de que se emita la 

sentencia definitiva y plantea el incidente de nulidad de actuaciones para impugnar el 

emplazamiento y, en su caso, agota el recurso ordinario procedente contra lo resuelto en 

dicho incidente, si se plantea como violación procesal en el juicio de amparo, el tribunal 

colegiado válidamente puede examinar de fondo conceptos de violación respecto de 

cuestiones no propuestas en la instancia incidental, o bien, suplir la queja para advertir 

oficiosamente irregularidades de la diligencia de emplazamiento aun cuando no hayan sido 

materia del incidente respectivo, ello, pues el hecho de que el demandado hubiere planteado 

una impugnación expresa del emplazamiento a través de la nulidad de actuaciones, no 

excluye la obligación de estudio oficioso de los juzgadores, de manera que mientras subsista 

y pueda ser analizada la controversia sobre la regularidad del emplazamiento, éste debe ser 

analizado con toda amplitud en el juicio de amparo, mediante la suplencia de la queja. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 144/2017. Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal Colegiado en 
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Materia Civil del Cuarto Circuito. 31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Abraham Pedraza Rodríguez y Laura Patricia 

Román Silva.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 361/2016, 

(cuaderno auxiliar 953/2016), en el que consideró que, siendo la falta o el ilegal 

emplazamiento a juicio, una violación evidente de la ley y la violación procesal de mayor 

magnitud y trascendencia, en tanto trastoca significativamente la defensa del demandado en 

el juicio y afecta su derecho de audiencia, procede aplicar la suplencia de la queja en forma 

total, para examinar oficiosamente la diligencia de emplazamiento en su legalidad, respecto 

de cuestiones no aducidas por el quejoso en sus conceptos de violación, incluso, no 

planteadas en el incidente de nulidad de actuaciones. 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito al resolver 

los juicios de amparo directo 323/2010 y 129/2010, señaló que es cierto que la falta de 

emplazamiento o su verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, se 

considera como la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, lo que 

impone suplir la queja deficiente; sin embargo, estimó que cuando el demandado compareció 

al juicio natural antes del dictado de la sentencia y promovió el incidente de nulidad de 

actuaciones contra el emplazamiento, queda sujeto a plantear ante la autoridad de origen, 

todas las violaciones que estime le ocasiona dicho acto jurídico y si no lo hizo, el órgano de 

amparo está impedido para analizar de oficio el emplazamiento porque entonces su fallo 

resultaría incongruente. 

 

Tesis de jurisprudencia 13/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de trece de febrero de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019784  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: I.8o.P. J/3 (10a.)  

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DE ESTA EXIGENCIA EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RECURSOS 

DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE 

JUICIO ORAL, RECLAMADAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, BASTA 

CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE ATENDIÓ AL ARTÍCULO 

461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, Y SI SE TRATA DE ASUNTOS DEL ORDEN CASTRENSE, AL 

DIVERSO 422, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO MILITAR DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

La fundamentación y motivación constituyen un elemento básico del derecho humano de 

legalidad en sentido amplio, reconocido por el artículo 16, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es la esencia del régimen 

jurídico de todo Estado de derecho, en la medida en que se sustenta en la idea de que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, todo acto de autoridad debe 

ser expresión del derecho; tiene como finalidad evitar que la autoridad actúe arbitrariamente 

y, en su caso, permite que el gobernado tenga la posibilidad de defenderse, la cual alcanza 

mediante la exigencia de que los actos de autoridad sólo se emitan cuando se cuente con un 

respaldo legal y exista un motivo para ello; por tanto, su cumplimiento deriva de explicitar 

la observancia de las exigencias legales que se establezcan para el acto de autoridad de que 

se trate. En ese sentido, para verificar la debida fundamentación y motivación de las 

resoluciones emitidas en los recursos de apelación interpuestos contra sentencias de 

tribunales de juicio oral, reclamadas en el juicio de amparo directo, basta constatar que el 

tribunal responsable atendió al artículo 461, párrafo primero, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y si se trata de asuntos del orden castrense, al diverso numeral 422, 

párrafo primero, del Código Militar de Procedimientos Penales (de idéntica redacción al 

primero), que establecen el alcance jurídico de los recursos, por medio de una regla general 

y su excepción; la primera, consiste en que el tribunal de alzada, al que corresponda resolver 

un recurso, sólo debe pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, sin 

extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas por las partes; en tanto 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

la excepción se actualiza cuando el órgano jurisdiccional encuentra violaciones a derechos 

fundamentales que debe reparar de oficio, circunstancia que no le genera la obligación de 

hacer constar el análisis efectuado, cuando concluya que dichas violaciones no existen. Por 

ello, no debe exigirse al tribunal de apelación que reproduzca o haga suyos los diversos temas 

de la sentencia de primera instancia que no fueron expresamente impugnados, pues la 

interpretación del artículo invocado permite entender que, en sus demás aspectos, quedó 

firme y en sus propios términos la sentencia recurrida. Lo anterior, desde luego, no constituye 

un obstáculo para que en el juicio de amparo directo se emprenda el análisis que corresponda 

de los conceptos de violación, inclusive en suplencia de la queja, en cuanto a diversos 

aspectos no abordados expresamente en la sentencia de segunda instancia. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 152/2016. 23 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Taissia 

Cruz Parcero. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena. 

 

Amparo directo 232/2017. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Pablo 

Pérez Villalba. Secretaria: Bertha Alicia Pérez Soriano. 

 

Amparo directo 196/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Enrique Rueda Dávila. Secretaria: Guadalupe Martínez Luna. 

 

Amparo directo 211/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Pablo 

Pérez Villalba. Secretario: Roberto Ramos Pérez. 

 

Amparo directo 259/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Enrique Rueda Dávila. Secretario: Víctor Manuel Cruz Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019770  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VI.1o.C. J/5 (10a.)  

 

COPIA FOTOSTÁTICA DE UN DOCUMENTO EN CUYA CERTIFICACIÓN SE 

ASIENTA QUE ES REPRODUCCIÓN FIEL DEL PROTOCOLO, QUE CARECE DE 

FIRMA DE LOS OTORGANTES, DEL NOTARIO Y DE SU SELLO. NO ES APTA 

PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

El artículo 92 de la Ley del Notariado del Estado de Puebla vigente, de similar contenido a 

los diversos numerales 97 y 72 de las Leyes del Notariado del Estado, abrogadas el 31 de 

diciembre de 2012 y 2015, respectivamente, define a la escritura pública como el instrumento 

original que el notario asienta en el protocolo, para hacer constar uno o más actos jurídicos, 

autorizado con su firma y sello; así como el documento que él redacta y firman los 

intervinientes ante él, al margen de cada hoja y al calce de la última, en papel simple, para 

hacer constar un acto o hecho jurídico. Y en el diverso numeral 72 del propio ordenamiento, 

de similar contenido a los diversos numerales 75 y 50 de las Leyes del Notariado del Estado, 

abrogadas el 31 de diciembre de 2012 y 2015, respectivamente, especifica al protocolo como 

el conjunto de volúmenes integrados por folios separados y numerados progresivamente en 

los que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos 

jurídicos otorgados ante su fe, y sus correspondientes apéndices y control de folios. Precisado 

lo anterior, si en la certificación del documento que exhibió el quejoso, el notario hizo constar 

que concordaba fielmente con el protocolo de la notaría, necesariamente debería contener las 

firmas de los otorgantes, del notario y su sello pues, al tratarse de una copia fotostática y ser 

una reproducción fiel de donde se extrajo, es decir, del protocolo, tendría que satisfacer los 

requisitos puntualizados pues, de lo contrario, dicho documento no es apto para acreditar el 

interés jurídico del quejoso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 265/2015. María Guadalupe Stefanoni Berra y otro. 24 de septiembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: Arturo 

López González. 

 

Amparo en revisión 513/2017. Jorge Fernando Vélez Ruiz. 31 de mayo de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: José Luis García Martínez. 
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Amparo en revisión 16/2018. Gerardo Nares Ortega. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: José Luis García Martínez. 

 

Amparo en revisión 175/2018. Cinthya Sánchez Carreño. 14 de junio de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: José Luis García Martínez. 

 

Amparo en revisión 206/2018. 3 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 

Roberto Santos Partido. Secretario: Martín Amador Ibarra. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019805  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.13o.T.33 K (10a.)  

 

SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. EL REQUERIMIENTO CON 

APERCIBIMIENTO DE MULTA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

CUMPLA, DEBE REALIZARSE EN LA MISMA EJECUTORIA. 

 

El artículo 192 de la Ley de Amparo establece que las ejecutorias de amparo deben ser 

puntualmente cumplidas, por lo que cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya 

concedido el amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito ordenará la notificación sin demora 

a las partes y en la que se haga a la autoridad responsable, se le requerirá para que cumpla 

dentro del plazo de 3 días, con el apercibimiento que de no hacerlo sin causa justificada, se 

impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y se remitirá el expediente a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que puede 

culminar con la separación de su puesto y su consignación. Asimismo, conforme al artículo 

104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra las 

resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio alguno 

y del artículo 356, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2o., se advierte que 

causan ejecutoria las sentencias que no admiten ningún recurso. En ese sentido, de los 

preceptos señalados se colige que las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de 

Circuito causan ejecutoria al dictarse, de suerte que si se concedió la protección 

constitucional, deberá requerirse su cumplimiento en la propia sentencia, y apercibirse a la 

autoridad responsable que de no hacerlo, se le impondrá la multa prevista en el artículo 258 

de la ley de la materia. Lo anterior, porque la intención que subyace en el requerimiento del 

cumplimiento no es, en principio, sancionar a las autoridades, sino lograr el cumplimiento 

total y, en la medida de lo posible, expedito de las sentencias de amparo, situación que se 

favorece con el requerimiento y consecuente apercibimiento desde el fallo protector; sin que 

ello implique que se deje en estado de indefensión a la autoridad que debe acatarlo, pues la 

multa se hará efectiva sólo en el caso de que incurra en incumplimiento injustificado de la 

sentencia, afectación que se materializará hasta que se haga efectiva, recurrible una vez que 

se declare acatado el fallo protector, respecto del cual procede en su contra el recurso de 

inconformidad. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 860/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto al 

sentido y tema de la tesis. Disidente: Nelda Gabriela González García. Ponente: Héctor Landa 

Razo. Secretaria: Alethia Guerrero Silva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019803  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.1o.P.T.27 K (10a.)  

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUEJOSO, AUN 

CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA OFRECER, NO PODRÍA DESVIRTUAR 

QUE, A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, ERA 

INEXISTENTE EL ACTO RECLAMADO. 

 

Conforme a la fracción IV del precepto mencionado, en el juicio de amparo el sobreseimiento 

procede cuando: 1) de las constancias de autos aparezca claramente demostrado que no existe 

el acto reclamado; o, 2) cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional. 

Ahora, si bien, por regla general, el quejoso debe esperarse a la celebración de la audiencia 

constitucional para que pueda probar la existencia del acto reclamado, lo cierto es que si éste 

promovió un incidente no especificado para que se dejara sin efecto la orden de aprehensión 

librada en su contra, y el Juez de la causa, por auto dictado en la misma fecha en que se le 

realizó la petición, determinó que no había lugar a tramitar el incidente solicitado, y se lo 

notificó inmediatamente a aquél por estrados; no obstante, el quejoso promovió el juicio de 

amparo reclamando la falta de acuerdo a su escrito de referencia, es factible concluir que se 

actualiza una excepción a la regla general indicada. Ello es así, porque en el particular se 

estima actualizada la hipótesis del inciso 1) (de autos se advierte claramente que no existe el 

acto reclamado), pues como puede apreciarse, la falta de acuerdo a la petición planteada por 

el quejoso era inexistente desde antes de la presentación de la demanda, lo que conlleva que 

en el particular no tenga razón de ser el medio de control constitucional, ya que pretender 

analizar un acto que de manera evidente e incontrovertible era inexistente al momento de 

instar el juicio de amparo, resulta por demás ocioso y contrario al principio de celeridad 

procesal, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En estas condiciones, procede decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo 

antes de la celebración de la audiencia constitucional, con fundamento en el artículo 63, 

fracción IV, de la ley de la materia, porque para determinarlo resulta imperante que la 

inutilidad de la acción de amparo se actualice fehacientemente, que no pueda desvirtuarse 

aun cuando las partes ofrezcan pruebas, es decir, su materialización debe ser tal, que ningún 

medio de convicción pueda hacer patente su inconstitucionalidad; circunstancia que, en el 

caso, se surte a plenitud, pues independientemente de la naturaleza y cantidad de pruebas que 

el quejoso pudiera ofrecer, no podría desvirtuar que, a la fecha de la presentación de su 

demanda, era inexistente el acto reclamado. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 446/2018. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Luis Legorreta Garibay. Secretaria: Fanny Soledad Lazo Vásquez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019802  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.2o.A.20 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA APLICACIÓN, POR 

ANALOGÍA, DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 1/2006, ES 

INSUFICIENTE PARA SUSTENTAR EL DESECHAMIENTO, POR FALTA DE 

INTERÉS JURÍDICO, DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 

PARTICULAR PARA CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 

ACTOS RELATIVOS A LA FALTA DE INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE 

DENUNCIÓ, CON BASE EN LA LEY GENERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2017). 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 1/2006 estableció, que si una persona presenta una denuncia en términos de los artículos 

49 y 50 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigentes hasta el 

18 de julio de 2017, no tiene interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que 

ordena el archivo del expediente, por ser improcedente la queja o por no existir elementos 

para fincar responsabilidad administrativa, pues carece de la facultad para exigir de la 

autoridad una determinada conducta respecto de sus pretensiones. Ahora, en contraste, la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, por ejemplo, en sus artículos 100 a 104 y 

116, no otorga un papel pasivo al denunciante, que lo limite al solo acto de informar hechos 

y, posteriormente, lo excluya de intervenir en la investigación y en la eventual decisión de 

sujetar, a quien corresponda (servidor público o particular), al procedimiento sancionador 

respectivo, sino que lo ubica como parte procesal; inclusive, el acto de conclusión y archivo 

del expediente administrativo por falta de elementos para sancionar, puede impugnarse por 

el propio particular. En estas condiciones, ya que la ley general indicada, vigente al día 

siguiente de la fecha señalada, reconoce a los denunciantes un papel activo en la integración 

del expediente, al grado de que les otorga legitimación para impugnar las decisiones que les 

agravien, es inviable afirmar, con el grado de certeza que requieren las reglas para la admisión 

de la demanda de amparo, la inexistencia de su derecho a cuestionar la constitucionalidad de 

los actos relativos a la falta de investigación de los hechos denunciados. Por tanto, la 

aplicación, por analogía, del criterio indicado del Máximo Tribunal del País, no constituye 

una causa notoria y manifiesta de improcedencia, por lo cual, resulta insuficiente para 

sustentar el desechamiento de la demanda, con base en su falta de interés jurídico, pues es 

necesario un análisis cuidadoso para verificar si el reclamo tiene sustento, por su posible 

vinculación con un derecho legalmente reconocido. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 40/2018. Salvador Zepeda Pulido. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón. 

 

Queja 128/2018. Álvaro Farías Lozada. 4 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón. 

 

Queja 166/2018. Centro de Productividad Avanzada, S.A. de C.V. 12 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Jazmín Robles Cortés. 

 

Queja 4/2019. Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexicano "Correos de 

México". 22 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. 

Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 1/2006, de rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 

CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA 

RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 

2006, página 1120. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019800  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.1o.C.T.44 K (10a.)  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO QUE DECLARA NO CUMPLIDA UNA EJECUTORIA DE AMPARO 

POR DEFECTO O EXCESO. 

 

De conformidad con el artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación es el 

medio de defensa idóneo para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de 

un Tribunal Colegiado de Circuito, cuya resolución corresponde al Pleno de dicho órgano. 

Sin embargo, para que dicho recurso sea procedente se requiere que materialmente el acuerdo 

recurrido le cause un perjuicio definitivo a las partes, en el que se defina, restrinja o anule un 

derecho. De ahí que el recurso de reclamación promovido contra el acuerdo que declara no 

cumplida una ejecutoria de amparo por defecto o exceso, dictado por el presidente del 

Tribunal Colegiado de Circuito sea improcedente, ya que aparentemente se considera de 

trámite, pues éste no materializa un perjuicio definitivo, porque con dicha declaratoria se 

ordena a la autoridad que proceda conforme a lo ordenado en la ejecutoria, mas no se decide 

en forma definitiva algún derecho que pudiera afectar a las partes en juicio. Ello, sin que se 

vea vulnerado el derecho de audiencia pues, en todo caso, las partes tendrán oportunidad de 

reclamar lo que a su derecho convenga cuando se declare cumplida la ejecutoria de amparo, 

mediante el recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la ley citada. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 1/2019. Rosa Ofelia Jiménez Luevano. 22 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: Eduardo Pérez 

Patiño. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019799  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXI.2o.P.A.19 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 

B), DE LA LEY DE AMPARO. LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE TURNE, NO PUEDEN ALEGAR 

IMPEDIMENTO, POR EXCEPCIÓN, SINO QUE DEBEN RESOLVERLO DE 

PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE. 

 

Acorde con los artículos 97, fracción I, inciso b), y 100, párrafos segundo y tercero, de la Ley 

de Amparo, el recurso de queja en amparo indirecto es de resolución urgente y no admite 

demora, porque la suspensión en el juicio de amparo busca mantener viva la materia de éste. 

Ahora bien, la interpretación extensiva de los razonamientos jurídicos que dieron origen a la 

jurisprudencia 2a./J. 123/2012 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal permite concluir 

que, en aquellos casos en que los integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito al que 

corresponda por turno conocer de un recurso de queja de trámite urgente, no obstante que 

estimen que se ubican en alguna hipótesis de impedimento prevista en el diverso 51 de la 

propia ley, por excepción, y atento a la naturaleza urgente y debida celeridad que caracteriza 

a ese medio de impugnación, deben resolverlo de plano. Ello, de conformidad con los 

derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia, consagrados en el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Luego, no puede anteponerse 

la cuestión del impedimento a la resolución del medio de defensa, ya que considerar lo 

contrario, implicaría soslayar la naturaleza y los fines de la suspensión, así como la voluntad 

del legislador de resolverlo con celeridad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Impedimento 12/2019. Integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 1 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Vicente Iván Galeana Juárez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. Secretario: Orlando Hernández Torreblanca. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 123/2012 (10a.), de rubro: "QUEJA PREVISTA EN 

LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE TURNE EL RECURSO NO PUEDE ALEGAR 
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INCOMPETENCIA LEGAL POR MATERIA SINO QUE DEBE RESOLVERLO DE 

PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 3, octubre 

de 2012, página 1718. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019797  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.6o.A.6 A (10a.)  

 

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 

96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ANTE LA INTERPRETACIÓN ADICIONAL QUE REQUIERE LA EXPRESIÓN 

"CUANTÍA INDETERMINABLE" PARA SU PROCEDENCIA, ES OPTATIVO 

PARA EL PARTICULAR AGOTARLO O PROMOVER EL AMPARO DIRECTO. 

 

Conforme a la porción normativa citada, procede el recurso de apelación contra las sentencias 

definitivas de las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, cuando el asunto sea de "cuantía indeterminable"; sin embargo, de la Ley de Justicia 

Administrativa de la entidad no se advierte el significado de dicha expresión para la 

procedencia de ese medio de impugnación, y si bien es cierto que podría averiguarse su 

intelección mediante un análisis interpretativo en cualquiera de sus formas, o tomar en 

consideración lo que en otras materias se estableció al respecto, también lo es que esa labor 

evidencia la necesidad de efectuar la interpretación adicional prevista como excepción al 

principio de definitividad en el último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley 

de Amparo, lo que actualiza que el particular quede en libertad de agotar aquel medio de 

defensa o promover el juicio de amparo directo. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7/2018. Damnov Inmobiliaria, S.A. de C.V. 23 de enero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. Secretaria: Irma Ruiz Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019796  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XV.4o.6 K (10a.)  

 

PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL AMPARO. SÓLO LOS 

DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, PUEDEN 

CONSIDERARSE INDUBITADOS PARA EL COTEJO DE FIRMAS RELATIVO. 

 

Ante la insuficiente reglamentación en la Ley de Amparo sobre el desahogo de la prueba 

pericial grafoscópica, respecto de los documentos susceptibles de considerarse indubitados 

para el cotejo de firmas, debe acudirse a los artículos 138, 139 y 140, en relación con el libro 

primero, título cuarto, capítulo IV, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 2o. del ordenamiento inicialmente mencionado, 

de los cuales se advierte que las partes pueden pedir el cotejo de las firmas plasmadas en un 

documento cuando se niegue su autenticidad o porque ésta se ponga en duda ofreciendo una 

prueba pericial, y si bien es cierto que el oferente tiene derecho a designar el documento 

indubitado, también lo es que esa prerrogativa no es irrestricta, sino que debe ceñirse a los 

limitativamente descritos en el artículo 140 invocado, ya que el legislador señaló 

expresamente cuáles "se considerarán indubitados para el cotejo", en aras de brindar certeza 

jurídica a las partes; razón por la cual, deben estimarse como los únicos idóneos para ese fin. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 423/2018. Raúl Morfín Mejía. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Isaías Corona Coronado. Secretario: Francisco Lorenzo Morán. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFINITORIOS Y SU 

VINCULACIÓN CON EL DERECHO A LA PRUEBA. 

 

Vinculado con el derecho a la prueba, la prueba posible es un concepto utilitario concerniente 

a la participación en juicio del elemento de convicción que ha estado supeditado a las fases 

procesales tradicionales, como son el procedimiento y la sentencia; dentro de estas instancias, 

la prueba transita por tres momentos, mientras que el cuarto está implícito en la sentencia. 

Así, se tiene que el primero es el ofrecimiento de las pruebas, el cual corre a cargo de las 

partes; la admisión, es decir, el segundo, le compete al Juez; finalmente, el tercero, el 

desahogo de la prueba, implica la participación de todos los involucrados. Todo esto ocurre 

durante la fase del procedimiento. Por su parte, el cuarto atañe exclusivamente al Juez y se 

refiere, tanto a la valoración de la prueba (lo que se hace en la sentencia), como a su facultad 

para calificar el grado de convencimiento que producen los datos de prueba aportados por las 

partes, admitidos y finalmente desahogados (incidencia lógica y jurídica, proporcional a su 

importancia dentro del conjunto probatorio). Es en el procedimiento penal en donde este 

esquema es analizado con nuevos bríos, lo que ocasiona aportaciones novedosas referentes 

no sólo a la fase judicial, sino prejudicial del conflicto, con la diferencia de que ahora se 

introducen dos nuevos conceptos: el primero, conocido como "anuncio" y el segundo 

correspondiente al "descubrimiento" de los datos de prueba. El anuncio de la prueba consiste 

en el posicionamiento de los interesados en cuanto a advertir, con miras a la negociación y 

posible conciliación, los elementos o datos de prueba con que cuentan. Por su parte, el 

descubrimiento implica la demostración, en el plano extrajudicial, todavía, de la verdadera 

existencia de los elementos anunciados. Así, es posible afirmar que el anuncio implica por sí 

mismo un reto, en cuanto a las posiciones de éxito; no obstante, el descubrimiento evidencia 

la posibilidad de la existencia real de esos datos y el riesgo que puede representarle a la 

contraparte su exhibición en la vía judicial; por esos motivos, la necesidad de que las partes 

aporten en juicio los elementos a su alcance se encuentra limitada, siempre en función 

material, primero, en cuanto a la disponibilidad de las pruebas que demuestren sus posiciones 

en juicio; segundo, en cuanto al elemento de derecho, aunque igualmente en la idoneidad 

probatoria de cada uno de esos elementos, lo cual será ponderado prudentemente por el Juez 

en el momento de hacer la calificación sobre idoneidad, que es lo que en definitiva 

determinará si lo conducente es admitir la prueba, en función de los hechos planteados en 

juicio. De ahí que pueda advertirse que en todos los casos existe un punto de hecho que debe 

ser demostrado por las partes: el actor, como elemento de su acción y el demandado como 

sustento de sus excepciones y naturalmente emerge lo que se denomina estándar probatorio, 
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esto es, la necesidad de que las pruebas sean idóneas y suficientes para apoyar las posturas 

de las partes. Este estándar probatorio tiene como característica la intensidad de su 

representación en juicio, es decir, que no en todos los casos ha de tener la misma formalidad, 

ni para las partes, ni para el Juez, sino que se mantiene fluctuante en cada tipo de juicio, entre 

un mínimo y un máximo que deberá ponderarse para exigir lo que se conoce como prueba 

posible, sin extralimitar los alcances de la exigencia de prueba, más allá de la mera 

demostración de los elementos de acción y de las excepciones correspondientes. De lo 

contrario, el exigir un estándar rígido y máximo de la prueba para determinar su 

admisibilidad, se constituiría como un requisito insalvable y, por tanto, un obstáculo 

exacerbado, enervante, para el acceso a la jurisdicción. En resumen, la prueba posible es 

aquella que se encuentra al alcance de las partes; por tanto, sus elementos definitorios estriban 

en la idoneidad en cuanto al hecho a probar; la accesibilidad en cuanto a la facilidad de 

demostración en juicio, lo verosímil de su materialización y, finalmente, la convicción que 

pueda producir al Juez. Éstos son, entonces, los tres elementos de la prueba posible (los 

cuales se ubican, conforme la teoría tradicional y como se indicó, en la fase procesal): 

idoneidad, accesibilidad o posibilidad en la disposición de la prueba y, por último, la 

valoración designada al Juez, con el carácter de prueba capaz de producir convicción. 

Elementos que, no es casualidad, hacen ecuación con las notas que definen el alcance del 

derecho a la prueba: pertinencia, diligencia y relevancia, aunque aquí lo que se quiere 

destacar mediante el concepto de prueba posible, es la importancia de no poner trabas ni a la 

admisión de la prueba, ni a su valoración, llegado el momento de sentenciar. 

Consecuentemente, el concepto de prueba posible contiene implícito tanto al debido proceso 

como al acceso a la tutela jurisdiccional efectiva (en sus vertientes de derecho a la defensa y 

acceso a la jurisdicción, respectivamente), que debe ser apreciado –como reiteradamente lo 

ha estimado este tribunal–, bajo la premisa de flexibilizar lo procesal y privilegiar lo 

sustantivo; óptica que empata a la perfección con el reciente mandato constitucional de 

optimización de las vías judiciales, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a resolver preferentemente las cuestiones de fondo 

sobre los formalismos procesales. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 285/2018. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 

Santander México. 23 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 

Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván González Camacho. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE 

MAYORES REQUISITOS QUE LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO 

PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, POR LO QUE 

NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO O SU AMPLIACIÓN EN 

EL AUTO INICIAL, CON EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 

AGOTARSE AQUÉL. 

 

Una de las excepciones al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, 

de la Ley de Amparo, consiste en que la ley que rija el acto reclamado establezca la existencia 

de un juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, 

revocado o nulificado el acto de autoridad, en el que se suspendan sus efectos, sin exigir 

mayores requisitos que los previstos en dicho ordenamiento para conceder la suspensión 

definitiva. Al respecto, el numeral 215, fracción III, de la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca establece mayores exigencias que las señaladas en 

la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado, al disponer como 

requisito que con la ejecución de éste se generen al solicitante daños y perjuicios de difícil 

reparación; elemento que no está previsto en el artículo 128 de la Ley de Amparo. Por tanto, 

al actualizarse la excepción señalada, la causal de improcedencia del juicio constitucional no 

es manifiesta e indudable, en términos del artículo 113 de la misma ley, por lo que la demanda 

de amparo o su ampliación no debe desecharse en el auto inicial, con el argumento de que es 

necesario promover, previamente, el juicio contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Queja 2/2019. 8 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Idalia Osorio Rojas. 

Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA 

PROMOVERLO POR CUESTIONES DE LEGALIDAD DEBE ATENDERSE AL 

PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN 

CUANDO AQUÉLLA SE HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIANTE EL 

RECURSO DE QUEJA. 

 

La interposición del recurso de queja previsto en el artículo 58 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, para controvertir una resolución emitida en 

cumplimiento de una sentencia de nulidad, el cual persigue el cumplimiento pleno de esos 

fallos, no impide que el actor la impugne mediante un nuevo juicio por cuestiones de 

legalidad, el cual debe promoverse dentro del plazo establecido en la fracción I del artículo 

13 de la ley citada, aun cuando en su contra se hubiere interpuesto el recurso mencionado, ya 

que la materia de juzgamiento y decisión en la instancia de queja y en el juicio contencioso 

administrativo es autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione formalmente un mismo 

acto, pues la primera se ocupa de la juridicidad del cumplimiento de la sentencia previa y, el 

otro, de los nuevos vicios de legalidad que el interesado considere como motivos de 

anulación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 473/2017. 13 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Evaristo 

Coria Martínez. Secretaria: Lilia del Carmen García Figueroa. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA 

PROMOVERLO DEBE ATENDERSE AL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I 

Y NO EN LA II DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO AQUÉLLA SE HUBIERE 

CONTROVERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA, SI ÉSTE SE 

DECLARÓ INFUNDADO POR CONSIDERAR QUE NO SE ACTUALIZÓ EL 

DEFECTO O EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DENUNCIADO. 

 

El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

dispone que la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que 

surta efectos la notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa que, habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es 

improcedente y debe tramitarse como juicio. Así, atento al alcance del adjetivo 

"improcedente" establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 2a./J. 143/2009 y en la ejecutoria que le dio origen (aunque haya 

interpretado el artículo 239-B, fracción VI, segundo párrafo, última parte, del Código Fiscal 

de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar al 

actual último párrafo del numeral 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, relativos al recurso de queja), el precepto inicialmente citado resulta 

aplicable cuando el recurso que se hubiere interpuesto contra una resolución administrativa 

(por defecto o exceso en el cumplimiento de una sentencia de nulidad) sea improcedente, 

porque el medio de defensa para controvertir ese nuevo acto era un nuevo juicio contencioso 

administrativo o, en los casos en que se hubiese declarado procedente pero infundado, se 

hubieren declarado inoperantes algunos argumentos del promovente, en razón de que lo 

planteado no era materia de ese recurso, sino de un diverso juicio de nulidad. Por tanto, si el 

recurso de queja se declara infundado, por considerar que no se actualizó el defecto o exceso 

en el cumplimiento de la sentencia de nulidad denunciado, es inaplicable la fracción II del 

artículo 13 mencionado, sin que ello implique una trampa procesal y una violación al derecho 

de acceso a la justicia, pues la interposición de la queja no impide que se promueva el juicio 

dentro del plazo que establece la fracción I del mismo artículo, esto es, a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución emitida en cumplimiento de 

una sentencia de nulidad, ya que la materia de juzgamiento y decisión en la instancia de queja 

y en el juicio contencioso administrativo, es autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione 

formalmente un mismo acto, pues la primera se ocupa de la juridicidad del cumplimiento de 
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la sentencia previa y, el otro, de los nuevos vicios de legalidad que el interesado considere 

como motivos de anulación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 473/2017. 13 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Evaristo 

Coria Martínez. Secretaria: Lilia del Carmen García Figueroa. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 143/2009, de rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 239-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE INSTRUIRSE 

COMO JUICIO CUANDO SE ADVIERTA QUE EL MEDIO DE DEFENSA 

PROCEDENTE CONTRA EL ACTO DICTADO EN CUMPLIMIENTO SEA UN 

DIVERSO JUICIO DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE ESA 

DETERMINACIÓN SE HAGA AL PROVEER SOBRE EL ESCRITO DE QUEJA O AL 

RESOLVER ÉSTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2005)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 675. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. EL 

ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER EL PLAZO PARA 

PROMOVERLO CUANDO EL RECURSO DE QUEJA EN EL QUE AQUÉLLA SE 

CONTROVIRTIÓ FUE IMPROCEDENTE, NO VIOLA LOS DERECHOS DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD PROCESAL, EN RELACIÓN CON LA QUEJA 

DECLARADA INFUNDADA POR CUESTIONES INHERENTES A SU OBJETO. 

 

El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

dispone que la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que 

surta efectos la notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa que, habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es 

improcedente y debe tramitarse como juicio; para lo cual, deberá prevenirse al promovente 

para que dentro de dicho plazo presente su demanda contra la resolución administrativa que 

tenga carácter definitivo. Así, atento al alcance del adjetivo "improcedente" establecido por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

143/2009 y en la ejecutoria que le dio origen (aunque haya interpretado el artículo 239-B, 

fracción VI, segundo párrafo, última parte, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar al actual último párrafo del numeral 

58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relativos al recurso de 

queja), el precepto inicialmente citado tiene como finalidad simplificar los medios de defensa 

que se interpongan contra los actos de la administración pública y garantizar a los gobernados 

el acceso efectivo a la justicia, al permitirles enderezar su pretensión; de manera que en los 

casos en que en un recurso de queja se hagan valer aspectos de legalidad del nuevo acto 

dictado en cumplimiento de una sentencia previa de nulidad, que no son materia de éste, el 

legislador estableció la posibilidad de que se instruyan como un nuevo juicio, para dilucidar 

su verdadera pretensión, lo que no sucede con las quejas declaradas infundadas por motivos 

que inciden en la naturaleza de dicho medio de defensa, esto es, al considerarse que no hubo 

exceso o defecto en el cumplimiento, pues en ese supuesto, el gobernado persigue la 

ejecución plena de lo sentenciado, y no inconformarse con el nuevo acto por vicios de 

legalidad, por lo que no se justifica que, en esa hipótesis, se dé un tratamiento similar al de 

las quejas improcedentes, y el cómputo para presentar la demanda de nulidad se inicie a partir 

de la resolución de ese recurso de queja. Por tanto, lo establecido en la referida fracción II 

del numeral 13 mencionado, en torno a las quejas improcedentes, no viola los derechos de 
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igualdad y equidad procesal, en relación con la queja declarada infundada por cuestiones 

inherentes a su objeto. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 473/2017. 13 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Evaristo 

Coria Martínez. Secretaria: Lilia del Carmen García Figueroa. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 143/2009, de rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 239-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE INSTRUIRSE 

COMO JUICIO CUANDO SE ADVIERTA QUE EL MEDIO DE DEFENSA 

PROCEDENTE CONTRA EL ACTO DICTADO EN CUMPLIMIENTO SEA UN 

DIVERSO JUICIO DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE ESA 

DETERMINACIÓN SE HAGA AL PROVEER SOBRE EL ESCRITO DE QUEJA O AL 

RESOLVER ÉSTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2005)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 675. 

 

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito, al 

resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre 

de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE 

LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 

EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA 

INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS 

CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. ES NECESARIA LA 

IDENTIFICACIÓN DEL ACTUARIO CON LA PERSONA CON QUIEN SE 

ENTIENDA LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1390 BIS 15 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 

De conformidad con el artículo citado, en el juicio oral mercantil, el notificador deberá 

identificarse ante la persona con la cual entienda la diligencia de emplazamiento, ello en 

atención al criterio de interpretación literal de la ley, al ser la más favorable a la persona pues, 

con ello, se integra su derecho de audiencia al ser llamada a juicio correctamente, sin haber 

necesidad de contrastar la norma en comento con alguna otra que pudiera contraponerse. En 

efecto, el legislador, al establecer los requisitos legalmente necesarios para concretizar el 

llamamiento a juicio al demandado, procuró darle certeza a la persona con quien lo entienda, 

la legitimación del funcionario respectivo para llevar a cabo ese tipo de actos; máxime porque 

se practica en el domicilio de la persona buscada y no cualquiera podría llevar a cabo esa 

diligencia, dado el principio de inviolabilidad del domicilio, si no cuenta con la autorización 

de la autoridad correspondiente; de ahí que la identificación del actuario judicial es necesaria 

para cumplir plenamente con las formalidades del llamamiento a juicio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 434/2018. Verónica Ochoa Melgarejo. 7 de marzo de 2019. Unanimidad 

de votos, con voto aclaratorio del Magistrado Ezequiel Neri Osorio. Ponente: José Manuel 

De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019778  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.176 C (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE TRATE 

DE DOS DEMANDADOS CON EL MISMO DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE 

EFECTÚE POR SEPARADO Y SE ELABOREN ACTAS DISTINTAS, AMBAS 

DEBEN CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY 

ORDINARIA. 

 

En las controversias de carácter mercantil cuando existan dos demandados que tengan el 

mismo domicilio y sólo se encuentra uno de ellos en el lugar donde se llevó a cabo el 

emplazamiento, no puede convalidarse el llamamiento a juicio del otro codemandado, toda 

vez que al entrañar dicha diligencia una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda 

el derecho de audiencia establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, deben cumplirse estrictamente los requisitos establecidos por la ley de la 

materia; por consiguiente, en el caso de que se trate de dos demandados con el mismo 

domicilio y la diligencia de emplazamiento se efectúe por separado y se elaboren actas 

distintas, ambas deben cumplir con los mismos requisitos que establece la ley ordinaria, pues 

cada quien va a defender sus derechos por separado y cuenta con los mismos derechos 

constitucionales, sin que pueda dispensarse que cuando se cumplió en una, ello debe servir 

para colmar los requisitos de la otra. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 434/2018. Verónica Ochoa Melgarejo. 7 de marzo de 2019. Unanimidad 

de votos, con voto aclaratorio del Magistrado Ezequiel Neri Osorio. Ponente: José Manuel 

De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019777  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: VI.3o.P.1 P (10a.)  

 

DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) QUE CONTIENEN LAS 

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROCESO 

PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁCTER DE UNA PRUEBA 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, POR LO QUE AUN CUANDO CAREZCAN 

DEL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, NO DEBE PONERSE EN 

DUDA SU CONTENIDO, SI EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN 

CERTEZA. 

 

Los discos versátiles digitales (DVD´S) que contienen las videograbaciones de las audiencias 

del sistema penal acusatorio y oral, a la luz de la tramitación de un proceso penal de esta 

naturaleza, conforme al artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales y acorde 

con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 

(10a.), de título y subtítulo: "VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS 

EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL 

CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO 

VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE 

COMO ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA 

NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN 

TENERSE POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA 

ESPECIAL.", tienen el carácter de una prueba instrumental de actuaciones, al tratarse de las 

diligencias o actos que conforman un proceso penal de corte acusatorio, guardados en un 

archivo digital y, por ende, aptos para acreditar la existencia de un acto procesal; además de 

que no obstante estar soportados en medios digitales, su contenido hace patente la realización 

de un acto jurídico procesal. Por tanto, aun cuando dichos discos carezcan del sello y la firma 

correspondientes, no debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que 

le dan certeza a éste, como pudieran ser, por ejemplo, que fueron remitidos al tribunal de 

apelación por la autoridad del Poder Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión 

se hizo por conducto de las oficinas que pertenecen precisamente al Poder Judicial, mediante 

un oficio que cumplió con las formalidades de ley, esto es, que contiene la firma autógrafa 

de la autoridad emisora, así como el sello correspondiente y, sobre todo, ante el hecho de que 

el órgano jurisdiccional que conoció del asunto de que se trata, corroboró que la diligencia 

respectiva, en efecto se encontraba registrada en el DVD. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 292/2018. 7 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Armando Mata Morales. Secretaria: Matilde Garay Sánchez. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 455/2012 y la 

tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, 

páginas 646 y 703, respectivamente. 

 

La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 316/2018, 

que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2019, pendiente de 

resolverse por la Primera Sala. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019776  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: I.3o.C.102 K (10a.)  

 

DERECHO A LA PRUEBA. SU RESPETO Y ALCANCE (NOTAS DISTINTIVAS). 

 

La importancia de las pruebas en todo procedimiento es evidente, pues sólo a través de la 

actividad probatoria, que incluye la posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las que 

obran en cada juicio, el Juez puede alcanzar un conocimiento mínimo de los hechos que dan 

lugar a la aplicación de las normas jurídicas pertinentes, y dar respuesta a los asuntos de su 

competencia. De ello surge el concepto de derecho a la prueba que, conforme a la doctrina 

jurisprudencial pacífica y unánime, constituye uno de los principales ingredientes tanto del 

debido proceso (formalidades esenciales del procedimiento), como del acceso a la justicia, al 

ser el más importante vehículo para alcanzar la verdad. Ese derecho a probar se respeta 

cuando en la ley se establecen las condiciones necesarias para hacerlo efectivo, no sólo para 

que las partes tengan oportunidad de llevar ante el Juez el material probatorio de que 

dispongan, sino también para que éste lleve a cabo su valoración de manera racional y con 

esto la prueba cumpla su finalidad en el proceso. Incluye no solamente la certidumbre de que, 

habiendo sido ofrecida la prueba, se desahogue, sino también de que se valore y tenga 

incidencia lógica y jurídica, proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio, en 

la decisión que el Juez adopte. La práctica de las pruebas, oportunamente ofrecidas, 

necesarias para ilustrar el criterio del juzgador y su pleno conocimiento sobre el asunto objeto 

del litigio, así como las posibilidades de complementarlas o contradecirlas en el curso del 

proceso, también son elementos inherentes al derecho en cita. Su alcance se resume en las 

siguientes notas: pertinencia, diligencia y relevancia. Lo primero, porque sólo deben 

ofrecerse, admitirse y valorarse las pruebas que tengan relación directa con el supuesto que 

debe decidirse; lo segundo, porque debe solicitarse por la persona legitimada para hacerlo, 

en la forma y momento legalmente previsto para ello y el medio de prueba debe estar 

autorizado por el ordenamiento; finalmente, en cuanto a la última nota, debe exigirse que la 

actividad probatoria sea decisiva en términos de acción o la defensa. Así las cosas, la 

vulneración a este derecho puede darse por diversas razones, algunas de las más comunes: el 

imposibilitar a una de las partes su ofrecimiento; el no tener en cuenta algunas de las pruebas 

aportadas, o cuando dentro del expediente, existen elementos de juicio que con claridad 

conducen a determinada conclusión, eludida por el Juez con manifiesto error o descuido. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 285/2018. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 

Santander México. 23 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 

Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván González Camacho. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019773  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.3o.C.362 C (10a.)  

 

DEMANDA. SU CONTROL LIMINAR FORMAL Y MATERIAL. 

 

La potestad de rechazar in limine (ab initio), la demanda, no tiene por qué suponer un 

obstáculo al ejercicio de los derechos fundamentales. Como lo han reconocido la doctrina y 

la jurisprudencia, el derecho de acceso a la jurisdicción no tiene un carácter absoluto 

susceptible de ser satisfecho al margen de las condiciones o requisitos que impone el 

ordenamiento. En efecto, una vez deducida una determinada pretensión, el Juez no queda 

automáticamente conminado a pronunciarse sobre el fondo de ella, como tampoco tiene el 

deber de promover un proceso en forma íntegra. Es en este contexto que surge lo que se ha 

denominado "control liminar de la demanda", ejercicio que se realiza desde dos perspectivas 

diversas, a saber: una formal y otra material. La primera de esas perspectivas parte de aceptar 

que el ordenamiento puede establecer ciertos presupuestos necesarios para que nazca el deber 

del Juez de pronunciarse sobre el fondo del asunto, prescribir cauces formales que los 

ciudadanos deben observar imperativamente si quieren la tutela de sus derechos e intereses 

legítimos. Es el caso, por ejemplo, de los presupuestos procesales o la exigencia de ciertas 

formas necesarias de las cuales debe estar revestido el acto de demanda; por ende, el primer 

control que debe superar una determinada pretensión es respecto a su forma, es decir, el 

cumplimiento de todos los presupuestos legalmente previstos para que una demanda pueda 

ser admitida a trámite. El resultado de este control puede ser positivo o negativo; si es 

positivo, esto es, si el acto inicial del proceso reúne las previsiones legales formales se 

admitirá a trámite, por el contrario, si el acto inicial no es apto para satisfacer las exigencias 

formales, el tribunal deberá conceder un plazo para subsanarlo. Este primer control se 

desarrolla de modo paralelo al de los presupuestos procesales y constituyen juicios netamente 

formales que se generan previo a cualquier análisis sobre el fondo de la pretensión. Este 

control está relacionado con la potestad del Juez de sanear o limpiar el proceso lo más pronto 

posible, para desembarazarlo de impedimentos y óbices formales, y facilitar el proceso a las 

etapas vinculadas al mérito. Por su parte, la comprensión del segundo control (material) parte 

de aceptar que, en el desarrollo normal del iter procesal, el Juez no se relaciona con la 

procedencia de la pretensión, sino una vez que el proceso ha concluido en sus etapas de 

alegación y prueba. Sólo en ese instante tendrá el material necesario para emitir un juicio 

jurídico sobre el acogimiento de la pretensión con base en los hechos y pruebas rendidas. No 

obstante, el control liminar material de la demanda permite y obliga al Juez a efectuar un 

juicio prematuro de hipotética acogibilidad de la pretensión, que se manifiesta sin otro 

antecedente que la sola relación de la demanda. Es decir, una vez comprobada por el Juez la 

concurrencia de los presupuestos procesales, corresponde efectuar un control de la 
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proponibilidad o fundamento intrínseco de la acción como ha sido propuesta. A diferencia 

del control formal, el juicio de fundabilidad opera con elementos que corresponden al 

derecho material, con los preceptos sustanciales llamados a zanjar la litis en la sentencia 

definitiva. Dicho control es dable hacerlo, por ejemplo, cuando los hechos de la demanda 

aparezcan inapropiados para obtener la tutela pretendida –el actor no alegó el dominio del 

bien cuando ejerció la acción reivindicatoria–, o cuando los hechos hayan sido erróneamente 

calificados –el actor interpuso una acción reivindicatoria alegando ser poseedor del bien–. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 350/2018. Elizabeth Poblano Becerril. 15 de agosto de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván González 

Camacho. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019772  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.A.13 K (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E 

INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO 

DE QUE SE RECLAMEN ACTOS DE UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, SI EL 

QUEJOSO SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO AJENO A LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

2a./J. 65/2018 (10a.)]. 

 

El criterio jurisprudencial citado establece una regla aplicable en aquellos casos en los que 

exista una relación de coordinación entre las instituciones educativas privadas y sus 

educandos, en la cual éstos se encuentran sometidos voluntariamente a las normas internas 

de la institución, con base en el contrato de prestación de servicios educativos celebrados 

entre ambas partes y, por tanto, no pueden impugnar en amparo los actos relacionados con 

su inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o disciplina; sin embargo, los actos 

generados fuera de dicha relación consensual, o bien, una vez extinguida ésta que, por su 

naturaleza y magnitud pueden afectar los derechos humanos de los particulares, son 

equivalentes a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo –

siempre y cuando se emitan de forma unilateral, discrecional y obligatoria, en ejercicio de 

una función prevista en alguna norma general que confiera atribuciones a la institución 

educativa para actuar con esa calidad– ya que, en esa hipótesis, el quejoso se equipara a un 

tercero extraño ajeno a la relación contractual que, en su momento, existió y, por ende, no 

puede considerarse actualizada de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XIII, en relación con los artículos 1o., fracción I y 5o., 

fracción II, de la Ley de Amparo, para desechar la demanda. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 237/2018. Alexis Paulina Toledo Muñoz. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.), de título y subtítulo: 

"UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACTOS RELACIONADOS 

CON LA INSCRIPCIÓN O INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O 

DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS, NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 

RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." citada, aparece publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 2018 a las 10:13 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, Tomo I, julio 

de 2018, página 647. 

 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019771  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: V.2o.P.A.10 K (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A 

EXHIBIR COPIAS DE LAS DOCUMENTALES ANEXAS A ÉSTA, SALVO QUE SE 

TRATE DE LAS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVE 

EN REPRESENTACIÓN DE OTRA PERSONA. 

 

De los artículos 108, 110, párrafo primero y 114 de la Ley de Amparo, no se advierte que 

impongan al quejoso la carga de exhibir una copia de cada uno de los documentos ofrecidos 

y exhibidos como pruebas anexas a la demanda, con el objeto de correr traslado con ellas a 

las partes, sino que únicamente se refieren a copias de la demanda de amparo indirecto, lo 

cual no genera la imposibilidad para éstas de ejercer una defensa adecuada, en tanto que, 

eventualmente, tendrán hasta la audiencia constitucional para imponerse del expediente en 

que dichas documentales obran agregadas y, en su caso, objetarlas de falsas, en términos del 

artículo 122 del propio ordenamiento. Lo anterior, salvo que quien presenta la demanda 

comparezca en representación de otra persona pues, en ese supuesto, sí debe exhibir copias 

de las documentales que acrediten la personalidad con que promueve, para que las partes 

puedan tener una oportuna defensa de sus intereses, como lo estableció la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 124/2016 (10a.), de 

título y subtítulo: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. QUIEN 

LO PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A 

LA DEMANDA, COPIAS DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE PARA 

QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES." 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

 

Queja 79/2018. 30 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez 

Martínez. Secretario: Jesús Guillermo Bayliss Verdugo. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 124/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 

noviembre de 2016, página 1449. 
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019764  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: I.3o.C.363 C (10a.)  

 

CONTROL LIMINAR FORMAL DE LA DEMANDA. SUS LÍMITES. 

 

El ejercicio de dicho control constituye una cuestión delicada, pues de su correcto 

cumplimiento depende, por un lado, que el demandado se defienda plena y eficazmente; en 

esa medida, la correcta fijación de la litis y, por ende, la justa resolución del asunto, implica 

principios como el de imparcialidad, acción y contradicción. En efecto, dicha potestad debe 

ejercerse con tino, ponderando si se trata de aspectos que son susceptibles de adicionarse sin 

perjuicio del futuro demandado o si, por el contrario, se está faltando a la imparcialidad, 

apoyando discretamente la causa del actor bajo una suplencia disfrazada, a todas luces 

carente de sustento. En última instancia, se trata del exacto punto medio entre la satisfacción 

del principio pro acción y el de imparcialidad, ambos integrantes del derecho fundamental a 

la tutela jurisdiccional efectiva, en sus vertientes de acceso a la justicia y a la obtención de 

un fallo de fondo que ponga fin al conflicto. Dicho esto, y en respuesta al cuestionamiento 

de cuándo es dable prevenir, debe decirse, de inicio, que ha lugar a admitir la demanda 

cuando satisface los requisitos necesarios para considerarse como básicamente viable, de 

manera que sólo requiere la aclaración de oscuridades u omisiones formales o de naturaleza 

secundaria, o relativa a omisiones que en alguna forma resulten excusables. Pero cuando una 

pretendida demanda es vacía, de manera que no contiene en lo absoluto mención, por 

ejemplo, del nombre del demandado, de los hechos que sustentan la acción, el ofrecimiento 

de pruebas a efecto de acreditarlos y, sobra decir, la firma del demandante, no puede decirse 

que se está en presencia de una demanda oscura o irregular; ni puede hablarse de su 

aclaración. Prevenir en este caso daría lugar a una verdadera ampliación o, más aún, a una 

reformulación de la demanda inicial, por lo que se concluye que el Juez no está obligado a 

prevenir con el objeto de que se corrija, ni el actor tiene el derecho de hacerlo. Debe entonces 

distinguirse, por un lado, entre ausencia total y defecto (siempre parcial, pues aquí existe un 

principio de señalamiento) y, respecto de este último debe reflexionarse las posibles 

implicaciones que tiene el que la imperfección verse sobre aspectos sustanciales o formales. 

En el primer caso (ausencia), salvo que se trate de un requisito que, no obstante estar ausente, 

conforme a una máxima del derecho y el criterio judicial vigente no sea dable exigir [siendo 

el único caso, el relativo a la cita de los fundamentos de derecho y la clase de acción, requisito 

irrelevante conforme a la máxima que dice: da mihi factum, dabo tibi jus (dame los hechos y 

te daré el derecho)], no hay lugar a prevenir y la demanda debe desecharse automáticamente; 

inadmisión que, debe precisarse, no tiene su origen en el control liminar de fondo o sustancial 

de la demanda. No, el control liminar del que se habla (vacuidad), también es formal, pero 

su origen reside en la inviabilidad de la propuesta, a consecuencia de no poder el Juez dar 
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curso a una demanda donde no se expresan aspectos necesarios como los apuntados. En el 

segundo caso (defecto), atento a la naturaleza del requisito exigido (formal o de fondo), se 

presentarían los dos siguientes escenarios: 1) Si el requisito insatisfecho es sustancial, no 

cabe prevenir; y, 2) Si es meramente formal, hay lugar a la aclaración. Entonces, el Juez sólo 

está autorizado a prevenir al actor para que aclare, corrija o complete su escrito inicial de 

demanda, cuando advierta deficiencias en aspectos referidos únicamente a los requisitos de 

forma que debe contener el libelo actio; empero, no así para que satisfaga requisitos de fondo 

necesarios para la procedencia de la acción intentada, como aquellos relativos a las 

presupuestos procesales o elementos de su acción, y que obligadamente deben cubrirse en 

los términos exigidos por la ley, es decir, una narración ordenada, clara y precisa de los 

hechos sustento de su acción. En efecto, aunque es posible que el juzgador prevenga al actor 

para que aclare hechos de su demanda, ello sólo puede atender a cuestiones meramente 

formales, entendiéndose como tales la incongruencia en su planteamiento o en su narrativa, 

verbigracia, cuando hay una evidente discrepancia en nombres o cantidades dentro del propio 

libelo, porque en una parte se asienten de una forma, pero en otra de manera distinta, o 

cualquier otra irregularidad (que no incida en la demostración de los elementos o 

presupuestos de la acción planteada) imprecisiones que sí es factible advertir y ordenar se 

subsanen desde la radicación de la demanda. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 350/2018. Elizabeth Poblano Becerril. 15 de agosto de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván González 

Camacho. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019763  
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Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: VII.2o.T.210 L (10a.)  

 

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. SE SUSCITA 

CUANDO DOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES SE REHÚSAN A CONOCER DE 

UNA PROMOCIÓN, AUN CUANDO SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO 

PARAPROCESAL, POR LO QUE DEBE DIRIMIRSE CONFORME AL ARTÍCULO 

705 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

De acuerdo con los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos 

paraprocesales son promociones voluntarias que pueden realizar los trabajadores, sindicatos 

o patrones, y por su naturaleza requieren de la intervención de una autoridad laboral 

competente a fin de que por su conducto se diligencie esa petición, que conforme a la tesis 

aislada 16 de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"PARAPROCESAL, JUNTA COMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PROCEDIMIENTO.", la competencia se determina por razón de la materia; de lo que se 

sigue que cuando dos órganos jurisdiccionales se rehúsen a conocer de dicha promoción, 

alegando no ser competentes por razón de la materia, se suscita un conflicto competencial 

que debe dirimirse en términos del artículo 705 de la ley citada, pese a que se trate de un 

procedimiento paraprocesal, pues la competencia es un presupuesto procesal que debe 

colmarse en cualquier asunto jurisdiccional, incluso, de tipo no contencioso. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 29/2018. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado y la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 

Arbitraje, ambos del Estado de Veracruz. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

 

Nota: La tesis aislada 16 citada, aparece publicada en el Informe de 1988, Segunda Parte, 

página 27. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019762  
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Materia(s): (Laboral)  
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CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE UNA JUNTA DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE, POSTERIORMENTE, DE UNA 

NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, OFICIOSAMENTE LA 

DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 

PRUEBAS. 

 

El hecho de que una Junta de Conciliación y Arbitraje en un inicio hubiese aceptado la 

competencia para conocer de un asunto, no impide que posteriormente la decline, siempre y 

cuando lo haga antes de la audiencia de desahogo de pruebas, lo que se explica, ya que el 

artículo 701, en relación con el diverso 704, ambos de la Ley Federal del Trabajo, disponen 

que las Juntas, de oficio, deberán declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, 

hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos 

que lo justifiquen; consecuentemente, si la Junta aceptó conocer de una demanda laboral cuya 

competencia le declinó otro órgano jurisdiccional puede, bajo una nueva reflexión, o bien, 

por un argumento o elemento no ponderado, oficiosamente, rechazarla e iniciar un conflicto 

competencial ante el Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando lo determine "hasta 

antes de la audiencia de desahogo de pruebas". 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 28/2018. Suscitado entre la Junta Especial Número Seis de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado, ambos con residencia en Xalapa, Veracruz. 14 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez 

Reyes. 

 

Conflicto competencial 2/2019. Suscitado entre la Junta Especial Número Seis de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado, ambos con residencia en Xalapa, Veracruz. 14 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega 

Luna. 
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Conflicto competencial 4/2019. Suscitado entre la Junta Especial Número Seis de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado, ambos con residencia en Xalapa, Veracruz. 14 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska 

Soberanes Sánchez. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019761  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.T.57 K (10a.)  

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU AUSENCIA EN LA DEMANDA DE AMPARO 

PROMOVIDA POR UN TRABAJADOR NO IMPLICA SOBRESEER EN EL 

JUICIO, SINO NEGAR O CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

SOLICITADA. 

 

Si en su demanda de amparo el trabajador omite expresar conceptos de violación contra el 

acto reclamado, el Juez debe observar el principio de suplencia de la queja deficiente, aun 

ante la falta de aquéllos, conforme al artículo 79, fracción V y penúltimo párrafo, de la Ley 

de Amparo, lo que significa que está facultado para abordar el estudio del acto de autoridad, 

al margen de que esto sólo deba plasmarse en la sentencia cuando reporte algún beneficio al 

justiciable; de ahí que en la hipótesis en comento, bajo ninguna circunstancia podrá estimarse 

improcedente la acción de amparo, cuyo efecto jurídico se traduce en que no se analice el 

fondo del asunto y, en consecuencia, se sobresea en el juicio, en términos de los artículos 63, 

fracción V y 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, fracción VIII (o su similar 

175, fracción VII, para el caso del amparo directo), como lo sostuvo la entonces Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el contexto de la Ley de Amparo abrogada, 

en la jurisprudencia 3a./J. 28/93, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 

DEMANDAS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO EXISTEN DEBE 

SOBRESEERSE EN EL JUICIO Y NO NEGAR EL AMPARO.", sino que, conforme a la 

legislación citada, debe concederse o negarse la protección de la Justicia Federal a partir del 

estudio oficioso del acto de autoridad, ya que suplir la deficiencia de la queja constituye una 

herramienta que tiene el juzgador para estudiar su constitucionalidad, sin que requiera 

siquiera de argumentos de impugnación del agraviado, beneficiario de este derecho. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 42/2018. 17 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 3a./J. 28/93 citada, aparece publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 72, diciembre de 1993, página 

38. 
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COMPETENCIA MATERIAL DE LOS JUECES FEDERALES. SI SE RECLAMAN 

DISPOSICIONES DE UN ACUERDO GENERAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PARTICULARMENTE 

REGULAN LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR 

SUPERVISADA, LA REGLAMENTACIÓN RECAE SOBRE UNA FIGURA 

JURÍDICA CIVIL-FAMILIAR, COMO LO ES LA CONVIVENCIA PATERNO-

FILIAL Y, POR TANTO, SERÁ ESTO LO QUE LA DEFINA, MÁS ALLÁ DE LA 

NATURALEZA DEL ENTE EMISOR. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el elemento fundamental para 

determinar la competencia material de los Jueces Federales es la naturaleza del acto, más allá 

de la calidad de la autoridad que lo emite, por ende, si se reclaman disposiciones de un 

acuerdo general emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que 

particularmente regulan las funciones del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, 

entonces la reglamentación recae sobre una figura jurídica civil-familiar, como lo es la 

convivencia paterno-filial y, por tanto, será esto lo que defina la competencia del Juez 

Federal, más allá de la naturaleza del ente emisor. Ello obedece a que en este caso no se está 

ante una determinación encaminada a regular meramente la actividad administrativa de ese 

ente, sino a uno de los servicios que presta; de modo análogo a lo que realizaría en calidad 

de autoridad ejecutora, ya que el contacto que se da entre las personas que concurren a él 

tiene como antecedente una resolución de autoridad judicial del orden civil, específicamente 

familiar. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 1/2019. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Civil y el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa, ambos en la 

Ciudad de México. 22 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva 

Zenteno. Secretaria: Anel Salas Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019758  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.12o.C.137 C (10a.)  

 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIO CONEXO. PARA LA RESOLUCIÓN 

DE DIVERSO ASUNTO, EL JUEZ NATURAL NO PUEDE VALORAR LAS 

PRUEBAS EXHIBIDAS EN AQUÉL, SI YA SE HABÍA DECLARADO CADUCO Y 

RESUELTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

En términos del artículo 137 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México, la caducidad de la primera instancia se actualiza 

cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta antes de que concluya 

la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días contados a 

partir de la notificación de la última determinación judicial no hubiere promoción de 

cualquiera de las partes. Así, la extinción del proceso por caducidad de la instancia produce 

la anulación de todos los actos procesales verificados en el juicio y que las cosas vuelvan al 

estado que tenían antes de la presentación de la demanda, de conformidad con la fracción III 

del numeral 137 Bis citado; de modo que la caducidad representa una sanción que la ley 

procesal impone al actor por su inactividad y falta de interés en el juicio. Ahora bien, se 

exceptúan de la ineficacia anterior, las resoluciones que enuncia la propia fracción III, así 

como las pruebas rendidas en el proceso caduco, las cuales sólo podrán ser invocadas de 

nuevo si se promoviere un juicio ulterior en el que se ejerza nuevamente la acción, que no 

por ello se extinguió, y siempre que se ofrezcan y precisen legalmente, según lo dispone el 

propio enunciado normativo señalado. En consecuencia, el Juez natural está imposibilitado 

física y jurídicamente para valorar las pruebas exhibidas en el juicio conexo, si éste ya había 

sido declarado caduco y resuelto, de modo que las pruebas que ahí se exhibieron son 

ineficaces y, por ende, no pueden producir efecto alguno en el otro asunto, ni procedería su 

valoración para su resolución. 

 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 799/2017. Efrén García Salgado. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Hugo Alfonso Carreón Muñoz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SUS FACULTADES SON ENUNCIATIVAS Y NO 

LIMITATIVAS. 

 

El párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio establece que las partes podrán 

autorizar a una o varias personas con capacidad legal, quienes estarán facultadas para: a) 

interponer los recursos que procedan; b) ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas; c) 

alegar en las audiencias; d) pedir se dicte sentencia para evitar que por inactividad procesal, 

se consuma el término para la caducidad; y, e) realizar cualquier acto necesario para la 

defensa de los derechos del autorizante. En ese último apartado se contiene una "cláusula 

abierta" de la que deriva que las facultades previstas en éste son enunciativas y no limitativas, 

pues de haber sido la intención del legislador limitarlas, hubiera precisado concretamente 

cuáles son los actos específicos (necesarios para la defensa del autorizante) que únicamente 

puede ejercer el abogado autorizado. De lo que se sigue que esas facultades, según lo ha 

determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios, deben 

circunscribirse en el marco de la defensa de los derechos que el autorizante llevó al juicio 

mercantil mediante el ejercicio de la acción correspondiente, lo que no puede hacerse 

extensivo al ejercicio de una acción diferente o de un acto procesal exclusivo del interesado 

(o su representante), pues la amplitud de aquéllas no significa que el autorizado pueda realizar 

absolutamente cualquier acto en nombre de su autorizante, ya que su participación debe 

armonizarse con el principio de instancia de parte agraviada, el cual reserva al directamente 

afectado o a su representante la realización de determinados actos en exclusiva, como 

también sucede, no sólo para ejercer una acción, sino también para absolver posiciones o 

desahogar la vista de contestación de demanda. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 361/2017. Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 

Financiero Banamex. 26 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 

Ramírez Pérez. Secretario: Pedro Alejandro Zavala Reséndiz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ACCIONES COLECTIVAS. ES IMPROCEDENTE DECRETAR LA CADUCIDAD 

DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO RELATIVO, PORQUE ES INCOMPATIBLE 

CON LA NATURALEZA Y FINES DE LA JUSTICIA COLECTIVA. 

 

La inclusión del capítulo de las acciones colectivas en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, como la reglamentación especial de un tipo de pretensión procesal dentro de un 

ordenamiento general, concreta la respuesta a la sociedad y a una doctrina procesal autorizada 

que exigía la existencia de procesos adecuados para hacer viable el acceso efectivo a la 

justicia de una colectividad que carecía de un medio específico para ello, por violaciones a 

derechos difusos o colectivos, ante la insuficiencia de los procesos individuales para la tutela 

de esos derechos. Así, en los artículos 580 y 581 del código citado, se establece que las 

acciones colectivas y difusas podrán ejercerse para proteger los derechos e intereses 

colectivos, difusos y de incidencia colectiva, que se clasifican en: a) la acción difusa para 

tutelar derechos e intereses difusos; b) la acción colectiva en estricto sentido, para tutelar 

derechos colectivos; y, c) la acción individual homogénea para proteger derechos 

individuales de incidencia colectiva. Por su parte, el diverso artículo 373, fracción IV, de 

dicho código dispone que el proceso caduca, entre otros casos "...cuando cualquiera que sea 

el estado del procedimiento, no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción durante 

un término mayor de un año, así sea con el solo fin de pedir el dictado de la resolución 

pendiente.". De lo que deriva que en relación con las acciones colectivas no se prevé la figura 

de la caducidad de la instancia, y aunque es cierto que este procedimiento es de carácter 

especial, forma parte de un ordenamiento procesal más amplio, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, dentro del cual también se reglamenta la caducidad de la instancia. 

Sin embargo, esta figura no es ordinaria y constante, por lo cual su invocación está sujeta a 

determinar si es compatible con el juicio de que se trata. Sobre el particular, de acuerdo con 

el artículo 583 de ese código, se considera que respecto a la aplicación de la caducidad en el 

procedimiento de acciones colectivas, debe decidirse cuál es la interpretación que es 

compatible o la más compatible, con los principios y objetivos de los procedimientos 

colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e intereses colectivos; 

de lo cual deriva que, con arreglo a la naturaleza de las acciones colectivas, es improcedente 

decretar la caducidad de la instancia en el juicio relativo, porque es incompatible con la 

naturaleza y los fines de la justicia colectiva. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 927/2018. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 22 de febrero de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sánchez López. Secretaria: Rocío 

Hernández Santamaría. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


